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ResolucróN DNcP N' 3661/2025

REsUMEN o¡ u n¡sor.uclóru

Fecha: t7/ tLl2O2s

Dhig¡da a: Convocantes y Proveedores

Extens¡ón del Convenio
Marco

POR LA CUAL 5E PRORROGA EL PLAZO DE VIGENCIA Y SE

ApRUEBA LA suscnlpctóru DE LAs ADENDAS

CORRESPONDIENTES A LOS CONVENIOS MARCO,

rDENTrFrcADos coN Los sTGUTENTES r,rútueRos or lo:

382392, 386038, 387663, 395261, 397873, 400008, 400275,

401283, 4t2997 , 475212, 419665, 422L74, 422176, 43017 6,

43057 7, 4324 42, 43299 t.

Referencla

normatlva:

con los oferentes calificados

Titulo Vl - Resolución DNCP

N" 1399/20

Entrada en vl8encia: Desde la fecha de la firma.
VISTO:

CONSIDERANDO:

eue, la Ley 2051/03 "De Contrataciones Públicas", en el Artículo 17 establece la introducción de modalidades

complementarias que permitan tutelar de mejor manera el ¡nterés público.

eue, el Decreto 2992/79,"Por et cuol se reglomento la Ley N.s 2051/2003, «De Conüotociones Públicas», y su mod¡Í¡cotorio

to Ley N.e 3439/2OOZ, contempla el procedimiento de Convenio Marco, a ser efectuado por la DNCP para los Organismos,

Entidades y M un ¡cipa lidades, sujetos alsistema de contratac¡ones del sector pÚblico.

Que, la Resolución DNCP N.s ]3gg/2}, en su Título Vl, reglamenta la modalidad complementaria de Convenio Marco. El

Articulo 71 de esta reglamentac¡ón menciona con respecto al plazo de viSencia de un convenio marco que: "El plazo de

v¡gencio de codo Convenio Morco podró ser extendido por mutuo ocuerdo con los oferentes- El plazo seró determinodo por

to DNCP de tol monero a oseguror lo d¡sponibilidod de los íteñs en lo Tiendo Virtuol..."

Que, la disponibilidad de los productos en la Tienda Virtual otorga a los Organismos y Entidades del Estado agilidad en la

satisfacción de sus necesidades, un ¡mportante ahorro adm¡nistrat¡vo para el Estado, d¡sm¡nuyéndose de esta forma los

procesos de contratación que cada comprador debe realizar; por ello, resulta sumamente importante la permanencia de los

productos actualmente act¡vos en la Tienda Virtual en el ejercicio s¡8u¡ente, en tanto se formalicen conven¡os marco,

adecuados a la Ley 7O2ll2O22 "De Sum¡nistro y Contrataciones Públicas" y sus reglamentac¡ones.

La promulgación del Decreto del Poder Ejecutivo N" 16 de fecha 15 de agosto de 2023, por el cual ha sido nombrado Director

Nac¡onalde contratac¡ones Públicas, el Dr. Juan Agustín María Encina Pérez.

pOR TANTO, en ejercicio de sus atribuc¡ones legales, EL DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PtiBtlCAS

RESUELVE:

Artículo lc

prorrogar el plazo de vigencia de los siguientes conven¡os marco y aprobar la suscripción de las adendas correspood ientes,

\

Dr. Agwtín
Ilirector Nacional
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Tema regulado:

TÍTUTO:

La Ley N.e 2051/03 "De Contratac¡ones Públicas", sus

modificaciones y regla me nta c¡o n es.
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382392 Adquis¡c¡ón de productos de continSencia del COvID-19 Junio 2026

2 Adquisición de Productos de Uso Méd¡co en la lucha contra el COVID - 19 Junio 2026

3 347663 Adquis¡ción de muebles con cr¡terios de sosten¡b¡l¡dad Jun¡o 2026

4 39s261 Adquisición de M¡dazolam y Atracur¡o 8es¡lato para la lucha contra el COVID - 19 Junio 2026

5 ¡oeutslclóru DE MUEBIES coN cRtrERtos DE sosrENtBtLlDAD - GRUPo 2 Jun¡o 2026

6 400008 Adqu¡s¡c¡ón de Produ€tos Al¡menticios Jun¡o 2026

7 400275 Adquis¡c¡ón de Productos de Uso Médico en la lucha contra el COVID - 19 - Grupo 2 lunio 2026

8 Adquisic¡ón de productos indígenas Jun¡o 2026

9 412997 lncorporac¡ón de artículos de ferreterÍa y electric¡dad a la Tienda Virtual Jun¡o 2026

10 lncorporación de pasajes aéreos a la Tienda V¡nual lunio 2026

11 419665 lncorporación de Repuestos informát¡cos a la T¡enda V¡rtual

72 422114 Sumin¡stro de productos de limpieza y Oom¡sanitar¡os al Estado Paraguayo Junio 2026

13 422776 Sum¡n¡stro de út¡les de oficina al Estado Paraguayo Junio 2026

74 430176 Sum¡n¡stro de productos para el control de vectores de las arbov¡ros¡s al Estado Paraguayo

15 430577 Sum¡n¡stro de certificados y disposit¡vos cualificados al Estado Paraguayo .lunio 2026

16 Sum¡n¡stro de bolsas para res¡duos comunes al Estado Para8uayo Jun¡o 2026

432997 Sum¡n¡stro de baterías para vehículos automotores al Estado Paraguayo Jun¡o 2026

Artículo 2e

La extens¡ón de los convenios quedará sin efecto a part¡r de la entrada en vigencia de los procedimientos establec¡dos
med¡ante Conven¡o Marco, conforme a la Ley N e 7O2ll2O22

Dr. Atustín Enc¡na

D¡rector Nacional
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Cont. R.s. DNCP N' 3661/25

DEscnlPctó¡l

1

386038

397473

401283

415272
Jun¡o 2026

lunio 2026

432442
!7

Artículo 3e

Comunicar a quienes corresponda, publíquese y archívese.

(ñ
\:7

EEUU No 961 cy' Tte Fariña - Telefax. 4'15 4000 R.A. - Asunc¡ón, Paraguay
www,contretecion93. gov. py


